
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00677-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : DANNY RUBIAN GÓMEZ ROTAVISTA 
   gustavoadolfoconeoflorez@gmail.com  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
 decaq.notificacion@policia.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintidós (22) 
de octubre de dos mil veinte (2020), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

550e68406d2c0392cf507b18f886ce8ad7d1eef2d99eadd865b06766882587ae 
Documento generado en 22/07/2020 01:27:49 p.m. 

mailto:gustavoadolfoconeoflorez@gmail.com
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co


 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020)   
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00824-00 
Medio de control : CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
Demandante  : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS- 
   njudiciales@invias.gov.co  
   jamediad@invias.gov.co  
Demandado  : MUNICIPIO DE VALPARAÍSO 
 secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día diez (10) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

232fa4023bf7d726606360e4c7c3787e39d883cad47c5cbfb24273433aaeb259 
Documento generado en 22/07/2020 01:10:34 p.m. 

mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:jamediad@invias.gov.co
mailto:secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.gov.co


 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2013-00701-00 
Medio de control : EJECUTIVOS 
Demandante  : DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  
   ofi_juridica@caqueta.gov.co   
Demandado : SERVICIO SOLIDARIO MISIONERO LOS P.P. 

CAPUCHINOS DE CATALUÑA, S.S.I.M. 
 royparrish@hotmail.com   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día once (11) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e116e9648fe662f2c1ebafb27604de887515ccd3b4b23428dfb9e385884339d3 
Documento generado en 22/07/2020 01:11:50 p.m. 

mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:royparrish@hotmail.com


 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de Julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación  
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00310-00 
Medio de control : EJECUTIVO 
Demandante  : MARÍA GLADYS CELIS DE LIZCANO 
   qytnotificaciones@qytabogados.com  
Demandado  : NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN – FOMAG 
   notificacionesjudiales@mineducación.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y lo dispuesto en audiencia inicial 
del 30 de enero del 2019, se SEÑALA el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte 
(2020), a las cinco de la tarde (05:00 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 
continuación de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G. del P. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b77ca6211cc27dcd3d071e520bb833d02cf369717bd8ec281074d55148f5c09e 
Documento generado en 22/07/2020 01:12:43 p.m. 

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
mailto:notificacionesjudiales@mineducación.gov.co


 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 

 
Auto Sustanciación 

 
 

Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00426-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : EDWIN JAVIER LERMA MÉNDEZ 
   cesarl132@hotmail.com  
Demandado : MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRÁ Y OTRO 

   udicial@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co  
   contactenos@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co   
   cultura@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co  

 
En atención a que la diligencia programada no se pudo llevar a cabo por la suspensión 
de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, en virtud a la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
SEÑALA como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación 
que trata el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, el día veintitrés (23) de octubre de dos 
mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
 

  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:cesarl132@hotmail.com
mailto:udicial@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co
mailto:contactenos@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co
mailto:cultura@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co


 
 
SENTENCIA 1ª INSTANCIA 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2016-00265-00  

2 

 

Código de verificación: 
f9715f2ae62af8300959eb771ae72c4d308a4f06a5b91924f36f58d42f7b67fe 

Documento generado en 22/07/2020 01:13:34 p.m. 



 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

  
 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Sustanciación 
 

 
Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00627-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : WILMER SANTANILLA CALDERÓN Y OTROS 
   marioalejogarcia@hotmail.com  
Demandado : MUNICIPIO DE FLORENCIA 

   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  
   despacho@florenciacaqueta.gov.co  

 
En atención a que la diligencia programada no se pudo llevar a cabo por la suspensión 
de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, en virtud a la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
SEÑALA como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación 
que trata el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, el día veintiocho (28) de septiembre 
de dos mil veinte (2020) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.). 
 

  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:marioalejogarcia@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
mailto:despacho@florenciacaqueta.gov.co


 
 
SENTENCIA 1ª INSTANCIA 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2016-00265-00  

2 

 

Código de verificación: 
80cdf8ac1bb7b5dd063f0866ca6104575e4713e4b745786035fd0adbca359129 

Documento generado en 22/07/2020 01:14:24 p.m. 



 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00163-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : VALERIA TARAZONA GARCÍA 
   jairoporrasnotificaciones@gmail.com  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintiocho (28) 
de octubre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

99df8c38d4d99a7aaa106d369327d2dbc8e4345d760c7bd14486409582ed8f61 
Documento generado en 22/07/2020 01:15:09 p.m. 

mailto:jairoporrasnotificaciones@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co


 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00252-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JESÚS MARÍA CHARRY PULECIO 
   yuricharryramos5@outlook.com   
Demandado  : NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día doce (12) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

642ddf3134283df6983f18fea4fe8b63c4ba395538d366db8a4ac013d8a25e37 
Documento generado en 22/07/2020 02:10:38 p.m. 

mailto:yuricharryramos5@outlook.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00282-00 
Medio de Control: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO      
Demandante: YAMID PERDOMO ESPAÑA 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  

 
El señor YAMID PERDOMO ESPAÑA interpuso el medio de control de la referencia en 
contra del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ para que dé cumplimiento a lo consagrado 
en el artículo 159 de la Ley 769 del 2002, artículo 818 del Estatuto Tributario y la 
sentencia del Consejo de Estado No. 11001-03-15-000-2015-03248 del 11 de febrero de 
2011, por cuanto, no declara la prescripción de los comparendos, a pesar de que, han 
transcurrido más de tres años desde la notificación del mandamiento de pago. 
 
La Ley 393 de 1997, en su artículo 9°, establece: 
  

“ARTICULO 9o. IMPROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento no 

procederá para la protección de derechos que puedan ser garantizados 

mediante la Acción de Tutela. En estos eventos, el Juez le dará a la solicitud el 

trámite correspondiente al derecho de Tutela. 

Tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento 

judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la norma o Acto Administrativo, 

salvo, que de no proceder el Juez, se siga un perjuicio grave e inminente para el 

accionante. 

PARAGRAFO. La Acción regulada en la presente Ley no podrá perseguir el 

cumplimiento de normas que establezcan gastos”. 

De la norma citada, se infiere que la acción de cumplimiento no procede para la 
protección de derechos que pueden ser garantizados a través de la acción de tutela o 
cuando exista otro instrumento judicial para lograr el cumplimiento de la norma, salvo 
que, se cause un perjuicio grave al accionante.  
 
Descendiendo al sub judice, el Despacho considera que la presente acción de 
cumplimiento es improcedente, toda vez que, el señor Perdomo España dispone de otro 
medio de defensa (nulidad y restablecimiento del derecho) para controvertir las 
decisiones emitidas por la entidad accionada; aunado a lo anterior, no se advierte que se 
cause un perjuicio grave al demandante.  
 
Al respecto, el Consejo de Estado, en un caso de similar situación fáctica, señaló: 
 

“(…) En efecto, la Ley 393 de 1997, mediante la cual se desarrolló la acción de 

cumplimiento, en su artículo 9º estipuló que la acción de cumplimiento no 

procede para la protección de derechos que pueden ser protegidos a través de la 

acción de tutela o cuando exista otro instrumento judicial para lograr el 

cumplimiento de un acto administrativo, como se expuso en el acápite anterior.  



 
 
Auto Rechaza Demanda 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2020-00282-00  

2 

 

 

En esa medida, la mencionada acción sólo puede ser instaurada ante la ausencia 

de otros instrumentos judiciales, lo cual no se cumplió en el presente asunto, pues 

el accionante cuenta con el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho (…)”1. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional, al analizar la exequibilidad del artículo 9 de la Ley 
393 de 1997, indicó: 
 

“(…) 3.2. Establece el artículo 9º que no procederá la acción de cumplimiento 

cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento de defensa judicial para 

lograr el efectivo cumplimiento de la norma o acto administrativo, salvo que, de 

no proceder el juez, se siga un perjuicio grave e inminente para el accionante. 

  

3.3. Observa la Sala que, en esencia, idéntica previsión se contempla para la 

procedencia de la acción de tutela en el inciso tercero del artículo 86 

constitucional, y en el numeral 1 del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991. De 

ahí, que reiteradamente la jurisprudencia de esta Corte haya expresado que dicha 

acción es subsidiaria y residual, porque sólo procede ante la ausencia de otros 

mecanismos ordinarios de defensa judicial, según la apreciación que en cuanto a 

su eficacia haga el juez en el caso concreto (…)”2. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.– RECHAZAR por improcedente el medio de control de acción de 
cumplimiento presentado por YAMID PERDOMO ESPAÑA en contra del 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, conforme las razones expuesta en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose y 
ARCHÍVAR el expediente previas anotaciones de rigor. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. William Hernández 

Gómez, sentencia del 13 de diciembre de 2017, rad. 11001-03-15-000-2017-03140-00(AC). 
2 Corte Constitucional, M.P. Antonio Barrera Carbonell y Hernando Herrera Vergara, sentencia del 7 de mayo de 1998, exp. 

D-1863. 



 
 
Auto Rechaza Demanda 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2020-00282-00  

3 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dd558b95abf3b113b2d7f107cb10a5534298a4bc8c141e1f01e4c4da0c6e7192 
Documento generado en 21/07/2020 08:07:53 p.m. 



 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00878-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MARTHA CALIXTA OSORIO RAMÍREZ  
   josehernancuellar@hotmail.com  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día tres (3) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b068ad89e71015e45bc1493c691deecd83f4d4ece0f51f727217556b65797f48 
Documento generado en 22/07/2020 01:17:23 p.m. 

mailto:josehernancuellar@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00935-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : CELMIRA MURCIA DE ÓSPINA Y OTROS 
   eabvabogado@hotmail.com  
Demandado  : UGPP 
   notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintisiete (27) 
de agosto de dos mil veinte (2020), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

45b2e89069348588f31f50c47f23bb04634ac6226b459d47d70c982c23ef0c02 
Documento generado en 22/07/2020 01:18:08 p.m. 

mailto:eabvabogado@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de Julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00941-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : FERNANDO QUINTERO CASTRILLÓN 
   abogadorobin@hotmail.com  
Demandado  : MUNICIPIO DE MILÁN 
 contactenos@milan-caqueta.gov.co 
 notificacionjudicial@milan-caqueta.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día seis (6) de 
agosto de dos mil veinte (2020), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c0478ab89b0947219483e5541c0a563f993c73843de1934a262420159bf3926a 
Documento generado en 22/07/2020 01:18:47 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00092-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : NICACIO PIÑERES CÁRDENAS 
   uribeyecheverriabogados@gmail.com  
Demandado  : AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 notificaciones@agencialogistica.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veinte (20) de 
agosto de dos mil veinte (2020), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e1107fc35abdc856070c3b9029fbea3fc097445dfb2abd72f7243f82af7eb2e1 
Documento generado en 22/07/2020 01:19:42 p.m. 

mailto:uribeyecheverriabogados@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00164-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : LUIS MIGUEL CAIZA VALENCIA 
   mauriciocondeosorio@yahoo.com.mx  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veinte (20) de 
octubre de dos mil veinte (2020), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

83c8010dd40a74ca0f43cfdb26139efd3869be75768e50f44f092fe2d7b5debb 
Documento generado en 22/07/2020 01:20:45 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00212-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : PEDRO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
   asesorescyp@hotmail.com  
Demandado  : FIDUPREVISORA PAP 
   notjudicial@fiduprevisora.com.co  
   osotal@gmail.com  
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintiséis 
(26) de agosto de dos mil veinte (2020), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3e2c6586507a64dc02974f08634cb4030e1b477235fa0e5d10db8029f38bed4b 
Documento generado en 22/07/2020 02:12:38 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00226-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : JOSÉ PARRA VARGAS 
   asesorescyp@hotmail.com  
Demandado  : COLPENSIONES 
 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintiuno (21) 
de octubre de dos mil veinte (2020), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

144638c6bf4727fa5969ad860ada4c66440467d094be5603593caeb9e6fa2244 
Documento generado en 22/07/2020 01:22:00 p.m. 

mailto:asesorescyp@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00424-00 
Medio de control : REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : JAIME PASTRANA CUELLAR Y OTROS 
   oemo_abogado@hotmail.com  
    luisalejo16@hotmail.com  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día diecisiete (17) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f0f62ebea066627b7012a1596358a074da7a8e2a444c4fea26067a1ba697c45f 
Documento generado en 22/07/2020 01:23:31 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00502-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : GENY MABEL BELTRÁN ROMERO 
   larryhumberto@yahoo.com.mx  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – FUERZA AÉREA 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día primero (1°) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

27f4d4ea402b04ad9588762839f3e0df79581b691ac50c2e1b729baba0ed20ee 
Documento generado en 22/07/2020 01:24:13 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00567-00 
Medio de control : REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante  : SILVIA PATRICIA SOTO MURCIA 
   fabigodoycha@hotmail.com  
Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO Y OTROS 
   notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co  
   decaq.notificacion@policia.gov.co  
   notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintisiete (27) 
de octubre de dos mil veinte (2020), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

91593ca462dab2c16d7a915aa579a4afb14936baf17aebd46d1d7a11d3eaa6e1 
Documento generado en 22/07/2020 01:24:57 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 

 

Auto de Sustanciación  
 

  

Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00639-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : LUIS ALBERTO RAMÍREZ SÁNCHEZ 
   linacordobalopezquintero@gmail.com  

Demandado : DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
 ofi_juridica@caqueta.gov.co  
 sedcaqueta@sedcaqueta.gov.co  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día veintitrés (23) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA, la cual se hará de manera simultánea con otros procesos que tienen identidad 
de causa y objeto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 
 Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2.020)  
 
 

Auto Sustanciación 
 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00659-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante  : DORIS NUBIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ 
   lamlabogado@hotmail.com  
   oemo_abogados@hotmail.com  

Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día quince (15) de 
octubre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1ccee451beec81fc6efd788ec9a25c774a430ce0fa3bc04bec1128f53731e9d5 
Documento generado en 22/07/2020 01:27:08 p.m. 
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